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RETRASAN CARRETERA DE ACCESO AL AIFA 
El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) fue inaugurado hace ocho 
meses, pero el Gobierno federal no logra terminar su principal acceso carretero. 
En octubre, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) 
declaró desiertas 2 licitaciones de obras pendientes del Camino a Tonanitla y esta 
semana convocó a nuevos concursos que busca desahogar en dos semanas. 
 

 

GUARDIA NACIONAL ACAPARA QUEJAS POR VIOLAR DERECHOS 
La Guardia Nacional (GN) ha acumulado mil 254 quejas por presuntas violaciones 
a derechos humanos desde su creación en julio de 2019. Ha sido señalada ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) por decenas de agravios, 
entre ellos: detenciones arbitrarias, incumplir las formalidades en cateos, emplear 
arbitrariamente la fuerza pública, tratos crueles e inhumanos, tortura y privación 
de la vida. 
 

 

COMPENSARÁN LOS DAÑOS DE LA CRISIS CLIMÁTICA 
Pese a que los acuerdos han caído a cuentagotas en la conferencia sobre el cambio 
climático de la ONU (COP27), ayer se alcanzó un pacto sin precedentes. Después 
de 24 horas de intensa negociación, las casi 200 delegaciones acordaron crear un 
fondo de financiación destinado específicamente a que países en vías de desarrollo 
enfrenten los daños sufridos por los desastres climáticos. 
 

 

VA MORENA POR SIETE LEYES SECUNDARIAS EN EL “PLAN B” ELECTORAL 
Morena en la Cámara de Diputados prevé que podrían ser hasta siete las leyes 
secundarias que serían modificadas como parte de su “plan B” de reforma 
electoral. Entre los objetivos que se persigue se encuentra el de revisar la 
estructura orgánica del Instituto Nacional Electoral (INE), para eliminar 
duplicidades y hacer más barato su funcionamiento, así como introducir en la 
legislación los lineamientos para la relección de legisladores y el voto electrónico. 
 

 

MEXICANOS DAN COLOR EN QATAR 
Un sonido familiar rompió el silencio en Qatar: “Se compran colchones, tambores, 
refrigeradores, estufas...”. La bocina en la espalda de un fan mexicano causó risas, 
horas previas al inicio del Mundial. En redes también figuró el video de otro 
aficionado tricolor, en el aeropuerto, ingresando bebidas embriagantes al país que 
restringe alterar el orden público e importar alcohol. Después se propagó la 
versión de su detención y una pena de 30 latigazos por infringir las leyes, pero la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sostuvo que era un hecho falso. 
 

 

COFEPRIS APRUEBA LA VACUNA CUBANA 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) 
autorizó el uso de emergencia de una nueva vacuna contra el Covid-19 
desarrollada por Cuba, la cual podrá ser empleada en adultos para continuar con 
el avance en la estrategia nacional de vacunación. Se trata de las dosis Soberana y 
Soberana PL, comúnmente conocidas como Soberana 02 y Soberana Plus, que el 
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Gobierno caribeño utilizó para inmunizar a su población -menor y mayor de edad- 
en medio de un rebrote a mediados del año pasado. 
 

 

“MÉXICO NO PUEDE VIVIR CONFRONTADO POR EL DISCURSO DE ODIO: 
MONREAL 
Ring político. En la Arena México, el coordinador de los senadores de 
Morena, Ricardo Monreal presentó ante 10 mil simpatizantes su proyecto 
de reconciliación nacional, y a quienes expresó que el odio y la polarización 
son veneno para el país, y por ello, dijo, que llegados los tiempos legales se 
inscribirá para suceder al Presidente López Obrador para revertir este 
escenario de división social. 
 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 20 de noviembre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Inicia la liberación de internos procesados sin sentencia (Reforma) 
Con base en el nuevo criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ya empezaron a salir 
de la cárcel personas que durante más de dos años estuvieron presas sin sentencia, procesadas por delitos 
con prisión preventiva de oficio. El 9 de febrero pasado, la Corte ordenó revisar la solicitud de cambio de 
medida cautelar solicitada por Juan Francisco Valente Medina, procesado desde el 28 de junio de 2018 
por privación ilegal de la libertad para cometer el delito de robo en agravio de Liconsa. El caso regresó a 
una juez de Control, quien decidió concederle la libertad provisional con algunas restricciones, por lo que 
Valente Medina se convirtió en el primero en conseguir el beneficio. Otro que ya consiguió el cambio de 
medida cautelar bajo los mismos términos es Juan Pablo Portilla Granados, acusado de ser uno de los 
presuntos participantes en el asalto de la Casa de Moneda, en el que fueron robados más de mil 500 
centenarios el 6 de agosto de 2019. Ambos procesados tienen como abogados a defensores públicos 
federales, quienes consiguieron que dos juezas federales llegaran a la conclusión de que la Fiscalía General 
de la República (FGR) no acreditó las tres condiciones necesarias que estableció la Corte para mantener 
en la cárcel a los procesados tras dos años de reclusión. 
 
SUCESIÓN EN LA SCJN 
Suprema Corte. Siete Ministros se apuntan para suceder a Zaldívar (Revista Proceso) 
A un mes de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concluya su segundo periodo de 
sesiones de este 2022, integrantes del Pleno preparan su postulación para suceder al Ministro Presidente 
Arturo Zaldívar, quien concluirá su cargo al frente del Poder Judicial de la Federación (PJF) el 2 de enero 
de 2023… De manera pública, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández manifestó sus intenciones de 
convertirse en la primera mujer Presidenta de la Corte y del Consejo de la Judicatura Federal. Ella es de 
las pocas integrantes del Pleno de carrera judicial que quedan y es la decana de las cuatro mujeres en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación… Al igual que Piña Hernández, Pérez Dayán es de los pocos 
integrantes del Pleno que vienen de carrera judicial, cuya trayectoria se ha caracterizado por resolver 
casos contra funcionarios de diversos niveles, como el del Encino, que conoció antes de que el Máximo 
Tribunal ordenara el desafuero de López Obrador cuando era jefe de Gobierno capitalino… La Ministra 
Margarita Ríos Farjat, quien llegó a la Corte a propuesta de López Obrador, también podría buscar ser la 
primera mujer Presidenta del Máximo Tribunal. Ríos Farjat llegó a la Corte en 2020, luego de 25 años en 
los que no habían coincidido más de dos mujeres en el Pleno… Según la declaración de Zaldívar, los otros 
Ministros que buscarán la Presidencia son Yasmín Esquivel Mossa, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá y Javier Laynez Potisek… Yasmín Esquivel también llegó a la Corte a 
propuesta de López Obrador, luego de más de 30 años en el servicio público en la Ciudad de México… Si 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena se postula, será su tercer intento para convertirse en Ministro Presidente… 
Los otros dos Ministros con posibilidades y tiempo para presidir la Corte son Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Javier Laynez Potisek, quienes también han manifestado su intención de participar en el 
proceso de sucesión, según las declaraciones de Zaldívar. (Publimetro) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Golpeteo, con cartucho quemado” 
Los malquerientes del Ministro de la Suprema Corte, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, buscan revivir un 
tema añejo para seguir el golpeteo en su contra. Insisten en vincularlo con el abogado Juan Collado, 
detenido en 2019 por lavado de dinero, usando la versión de que el Ministro asistió a la boda de la hija 
del abogado. El tema ya fue desmentido en su momento. 
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2 preguntas a... (Publimetro) 
Dr. Bernardino Esparza Martínez, catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad La Salle 
¿Cómo influyen las palabras de AMLO sobre el perfil que le gustaría en la SCJN? 
-Creo que no sería lo correcto que tuviera una cierta o grande influencia en el Poder Judicial, porque 
obviamente no sería una designación libre, sino, de alguna manera, sería impulsada desde el Poder 
Ejecutivo. Eso no sería lo correcto. Para eso está la División de Poderes. Quienes votan son los mismos 
Ministros, es una elección entre ellos. 
¿Cómo se espera que sea la votación? 
-El proceso tiene que ser rápido y por una mayoría consensuada y aprobada por los Ministros. Que sea 
una designación sin ninguna intervención de ningún otro Poder ni de ningún poder público, sino 
simplemente al interior misma de la Suprema Corte de Justicia. 
 
MARCO CONSTITUCIONAL/ORGANISMOS AUTÓNOMOS/FACULTADES DE CNDH/TEMAS ELECTORALES 
Apoya MC queja del INE contra la CNDH (La Jornada) 
El grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados se sumó a la 
controversia interpuesta por el Instituto Nacional Electoral (INE) en contra de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), al presentar ante la Suprema Corte de la Nación un escrito de respaldo. MC 
consideró que al hacer pronunciamientos sobre la reforma electoral, la CNDH adopta una posición 
injerencista en el Poder Legislativo y violenta la Constitución al abordar temas en los que no tiene 
jurisdicción. Suscrito por el coordinador de la bancada, Jorge Álvarez, el documento pide investigar y 
sancionar a los “responsables del uso indebido” de la comisión. También que se declare como grave la 
utilización “facciosa” de las instituciones del Estado. El 15 de noviembre pasado, el INE presentó una 
controversia constitucional en contra de la CNDH, luego de que ésta puso en duda la autonomía e 
independencia del órgano electoral ante grupos partidistas, económicos y sociales. A su vez, la CNDH 
entabló el 8 de noviembre una controversia en contra del INE por desestimar la facultad de la Comisión 
en materia de protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía. 
 
La CNDH traiciona a la gente, acusan consejeros (Revista Proceso) 
Puesta en evidencia por evitar rendir cuentas al Senado, al menos en el mes de noviembre, la presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, usó el acuerdo aprobado 
en el Pleno de la Cámara alta para posponer la sesión con el Consejo Consultivo del organismo, que estaba 
programada para el próximo martes 22… Integrantes del Consejo Consultivo de la CNDH señalan que la 
presidenta del órgano autónomo, Rosario Piedra Ibarra, no sólo ignora sus propuestas, sino que pretende 
limitar sus atribuciones y, al margen de sus puntos de vista, actúa contra los fundamentos de la comisión… 
“(Piedra Ibarra) está cercándonos, no podemos opinar, está violentando no sólo nuestro derecho como 
personas consejeras, sino que está obstaculizando nuestra labor como defensoras y defensores, y eso es 
lo más grave. Espero que prospere el amparo que interpuse, pero además espero que tomen cartas las 
instancias internacionales porque esto es muy, muy grave”, apunta Romero Vázquez. El consejero es 
impulsor de las modificaciones al reglamento de la CNDH y en junio pasado fue objeto de un 
“extrañamiento” por parte del organismo, trasladado al Senado, debido a que el defensor denunció en un 
programa de televisión universitario que Piedra Ibarra se negó a tramitar una acción de 
inconstitucionalidad contra la Ley que Regula la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Querétaro, pese a que privatiza el acceso al agua. 
 
Palabra de lector/Sobre “La Sedena se dio el lujo de girar instrucciones a la CNDH” (Revista Proceso) 
Señor director: En pleno ejercicio del derecho de réplica, hago referencia a la nota publicada en su portal 
electrónico a las 11:49 horas del 5 de noviembre de 2022, firmada por Gloria Leticia Díaz, titulada: “La 
Sedena se dio el lujo de girar instrucciones a la CNDH”, la que a su vez fue publicada en el número 2401 
de fecha 6 de noviembre de 2022 de la versión impresa de ese medio, y referenciada en la portada bajo el 
título: “Ayotzinapa: Sedena demanda a la CNDH cerrar queja contra militares”. Al respecto, decirle que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la gestión actual está al servicio del pueblo de México, 
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sólo a éste se debe, y sus acciones se basan únicamente en las atribuciones y facultades conferidas por el 
marco jurídico vigente. Gracias a la autonomía que le otorga la Constitución federal, pero además por 
instrucción muy enfática de nuestra presidenta, Rosario Piedra Ibarra, en la integración, investigación y 
documentación de los expedientes de queja no se reciben ni mucho menos se acatan “órdenes” ni 
“instrucciones” de ninguna autoridad nacional, estatal, municipal, o internacional… 
Atentamente, Omar Jair Pasaran Nieto, director general encargado del despacho de la Segunda Visitaduría 
General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
Respuesta de la reportera 
Señor director: En relación con la carta firmada por el encargado de despacho de la Segunda Visitaduría 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Omar Jair Pasaran Nieto, es de advertir que no 
desmiente el documento central del texto “Ayotzinapa: Sedena demanda a la CNDH cerrar queja contra 
militares”, basado en archivos hackeados por el colectivo Guacamaya a servidores de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, a los que tuve acceso… De la actitud de la CNDH frente a la Sedena -de la que Proceso 
ha dado cuenta- resalta su abdicación a interponer acciones de inconstitucionalidad contra leyes 
secundarias aprobadas en septiembre pasado por el Congreso de la Unión, encaminadas a militarizar la 
seguridad pública, contraria a la petición que le hizo el Consejo Consultivo de hacer uso de sus facultades 
para detener la militarización de la Guardia Nacional. 
Atentamente, Gloria Leticia Díaz 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/INICIATIVA DE LEY CONTRA EL FEMINICIDIO 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México) “Este cuerpo es mío, no se toca, no se viola, no se mata” 
Conforme a los datos oficiales del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dos mil 847 mujeres fueron 
asesinadas entre enero y septiembre de este año en México; 81 feminicidios sólo en Morelos, y el caso de 
Ariadna Fernanda nos lleva a cuestionar la actuación de las autoridades morelenses. ¿Será que un fiscal 
quiso encubrir a un feminicida? A decir de las autoridades de la Ciudad de México, y luego de dos autopsias 
de la joven de 27 años, Ariadna murió por golpes. Lo cierto es que no sólo se trata del estado de Morelos, 
lo vemos a diario en todo el país, lo cual nos lleva a reiterar los dichos del Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar: urge un tipo penal nacional de feminicidio, al igual que un protocolo nacional para investigar el 
delito, y que todas las muertes violentas de mujeres se investiguen bajo esa perspectiva: “No es tan difícil. 
Basta voluntad política y sumar esfuerzos...”. Lo anterior, ha sido ratificado por el propio Andrés López: 
“Sí, yo estoy de acuerdo. Coincido con él en esto...”, dijo… En nuestro país mueren 10 mujeres cada día y 
la mayoría de los casos son feminicidios. La impunidad es la constante en estos casos y las investigaciones 
lo que hacen es calificar de otra forma las muertes para que, en lugar de feminicidios, se les registre como 
naturales o accidentales. Desde que se incorporaron los crímenes de género en el marco legal, el número 
de feminicidios aumentó significativamente y, aunque parece que el porcentaje de mujeres asesinadas 
está correlacionado con el nivel de violencia que sufre el país, la gravedad del problema, lejos de amainar, 
persiste en la política de seguridad de esta Cuarta Transformación. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DE EMBARAZO 
Defender a la familia y a Dios, arenga Trump a los ultras reunidos en México (La Jornada -espacio en 
contraportada-) 
Las primeras palabras de Donald Trump en la pantalla de CPAC México fueron para agradecer a Eduardo 
Verástegui. Luego, el recién reincorporado a Twitter dijo: “Es muy importante para los conservadores de 
todo el hemisferio que se unan para defender a Dios, la familia... Tenemos que asegurar nuestras fronteras 
y desmantelar los cárteles criminales que violentan a nuestra gente”… 
Un partido católico 
¿Hay derecha en la política mexicana? Así se llamó una de las mesas. Dos ponentes, Elsa Méndez y Carlos 
Leal, ex diputados del PES, se sumaron a la idea del ex actor: hace falta un partido católico. “Ni hay ni hace 
falta. Urge un movimiento conservador que esté por encima de la derecha y la izquierda”, dijo Juan Iván 
Peña Neder, priísta de muchos años, fugaz aliado de Elba Esther Gordillo y su partido Redes Sociales 
Progresistas, y ahora líder de una versión binacional del Partido Republicano… ¿Cómo será en las calles 
una eventual “candidatura” de Verástegui? Una idea aproximada: en octubre de 2021, el ex actor fue 

https://www.efinf.com/clipviewer/9c173b01759c684aa638b7d563c76145?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ed565a0f4352f7d31b265e26fee88645?file


estrella en una marcha contra la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que declaró 
inconstitucional la penalización del aborto. La marcha, aquel 3 de octubre de 2021, enfocaba sus baterías 
contra la SCJN, que en septiembre de ese año puso fin a la prisión para las mujeres que abortaran. 
Verástegui fue centro de atención y héroe de esa protesta. 
 
El chavismo crece en Latinoamérica: Ted Cruz (El Sol de México) 
Con un reclamo contra el avance del chavismo en Latinoamérica, la dependencia económica ante la China 
comunista y la falta de espacios políticos para el conservadurismo en México, se desarrolló ayer el segundo 
día de actividades de la Conferencia de Acción Política Conservadora (CPAC, por sus siglas en inglés). La 
reunión, realizada por primera vez en la Ciudad de México, tuvo entre sus principales oradores al senador 
republicano Ted Cruz, quien acusó que actualmente “hay un poder antiamericano, chavista, que llega a 
gran parte de Latinoamérica”… Sobre la situación de la ultraderecha en México, la ex diputada del PAN y 
Encuentro Social, Elsa Méndez, dijo que es válido que los conservadores participen en procesos electorales 
en partidos políticos que no se asuman como tal, pero a los partidos les da miedo tener a candidatos con 
estos ideales. Durante el panel ¿Hay derecha en la política mexicana?, la ex legisladora queretana reclamó 
que incluso en los partidos que se asumen conservadores, hay una tendencia a callar las voces de quienes 
defienden esos valores, principalmente la defensa de la vida desde la concepción. “Morena usa a la Corte 
como legislador de último recurso”, dijo Méndez sobre las resoluciones del Máximo Tribunal del país en 
materia de la interrupción legal del embarazo. (La Prensa) 
 
La ultraderecha incursiona en México (Revista Proceso -nota principal-) 
En agosto de 2022, Eduardo Verástegui, un actor mexicano, activista conservador y aliado del ex 
Presidente Donald Trump, participó en Texas en la Conferencia de Acción Política Conservadora (CPAC), la 
reunión de ultraderecha más grande e influyente del mundo. Ahí anunció que por primera vez se 
organizaría la CPAC México para reunir a líderes conservadores para oponerse a quienes quieren imponer 
el socialismo en la región… Verástegui se ha convertido en un invitado recurrente de las conferencias CPAC. 
Es un activista contra la trata y pornografía infantil y católico. Su agenda es abiertamente antiderechos 
sexuales y reproductivos. En septiembre de 2021 el actor culpó de un sismo a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación por haber declarado la inconstitucionalidad de la criminalización del aborto. “Hoy México 
llora. Hoy México tiembla. Llueve desconsoladamente en varias partes del país, y la tierra cruje. Hoy, miles 
de bebés mexicanos han sido condenados a muerte”, escribió en Twitter. 
 
RECICLAJE DE MATERIALES PLÁSTICOS/PROHIBICIÓN DEL USO DE PET 
La farsa del reciclaje. Coca Cola el mayor importador de desechos plásticos a México (Revista Proceso) 
Coca-Cola, la refresquera más grande del mundo, es una de las mayores generadoras de basura y con sus 
filiales se convierte en una de las empresas que más desechos plásticos importa a México. La compañía 
introdujo 72 mil 921 toneladas en una década -98% en los últimos tres años- desde Estados Unidos y China 
para luego regresar a esos países el material procesado y listo para ser reutilizado, lo que implica un 
impacto ambiental para este país y un beneficio económico para la empresa. De 2012 a la fecha, Industria 
Mexicana de Reciclaje importó 468 toneladas de desechos plásticos; Industrial de Plásticos Arma, otras 
573; mientras que Plásticos Técnicos Mexicanos introdujo mil 200 toneladas, y Bebidas Mundiales, 15 mil 
119 toneladas más entre 2021 y 2022… Para The Coca-Cola Company los cambios en las normativas 
relacionados con los envases y empaques a nivel mundial podrían afectar sus ingresos, según detalla en 
su informe anual 2021… Además se lee su inquietud por cómo son vistos si no actúan, si se percibe “que 
no actuamos para abordar los problemas de recuperación y reciclaje de materiales plásticos, nuestra 
imagen corporativa y la reputación de la marca podrían verse dañadas, lo que puede causar que algunos 
consumidores reduzcan o dejen de consumir algunos de nuestros productos”. Por eso la empresa se 
esfuerza en pedir que no se “satanice” al plástico y hace campañas a favor del reciclaje. A la par, pero de 
manera más discreta, realiza cabildeo o procesos legales para frenar las normas que la perjudican. Como 
en México, donde logró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le concediera un amparo contra 
una noma del estado de 0axaca que prohibía el uso de PET. 
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DIMENSIÓN COLECTIVA Y DIFUSA DE DERECHOS CULTURALES 
Opinión/Jorge Sánchez Cordero (Revista Proceso) “Mondiacult 2022. El influjo de la cultura mexicana”  
Existe un evidente hilo conductor en la confección de modelos culturales a través de la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). El proceso evolutivo de los modelos culturales jurisprudenciales ha sido consistente y su perímetro 
se ha ido dilatando. En México alcanzó su clímax con la ejecutoria que resolvió el amparo en revisión 
581/2020. La declaración final de Mondiacult México 2022 (México 2022) irradia con un claro efecto 
ecuménico a estos modelos culturales en el ámbito universal… Al inicio de los trabajos de México 2022 los 
diagnósticos eran muy complejos y los problemas que exhibían distan mucho de haberse atemperado. La 
disrupción de los ecosistemas culturales era y sigue siendo omnicomprensiva, condensada ya sea en 
regiones o a escala global… El sistema de derechos culturales colectivos desarrollados por la CoIDH y la 
SCJN provee ahora de viabilidad para el acceso irrestricto a la cultura en una perspectiva multidimensional. 
Los sectores culturales que se beneficiarán de esos derechos son heterogéneos. En la medida en la que 
este sistema de derechos culturales se incorpore en los cuerpos sociales, incluso en los ecosistemas 
digitales, los efectos primarios serán vastos; a saber, una vigorización de los derechos sociales y 
económicos de los creadores culturales, el aseguramiento de su libertad de creación y una facilitación de 
su movilidad. De igual manera este innovador acceso a la cultura se orienta a fomentar la vertebración de 
políticas públicas que salvaguarden la diversidad cultural… 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS/LEY DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “El cuarto de la cuarta” 
Hace cuatro años, en 2018, México estaba ansioso por ver llegar el 1° de diciembre de ese año, a la 
Presidencia de la República, al candidato que había obtenido más de 30 millones de votos el 1° de julio de 
ese mismo año, siendo el que más sufragios ha tenido en la historia, con un programa de gobierno y de 
administración novedoso que no solamente prometía muchas obras y servicios públicos sino que además 
prometía cambios estructurales al Estado, como ningún otro Presidente anterior los había propuesto… 
Esos cambios estructurales son para erradicar la corrupción en las instituciones públicas más vulnerables 
de ese mal, y que más dañan a la sociedad e impiden el progreso, como son las de Policía, de Justicia y 
Electoral… Por eso fue desaparecida la Policía Federal, porque estaba convertida en un “nido de ratas”, 
substituyéndola con la Guardia Nacional; por eso se promovió la reducción de los millonarios sueldos de 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y por eso también se pretende modernizar el 
Instituto Nacional Electoral (INE), para que se amplíe su facultad meramente electoral a la de la consulta 
popular prevista en la Constitución… 
 
PASAJES DE LA HISTORIA 
Opinión/Ángeles González Gamio (La Jornada) “Palacio de excepción” 
Justo enfrente del Templo Mayor, en la calle de Argentina esquina con Donceles, se yergue imponente un 
elegante palacio en estilo neoclásico, obra de Manuel Tolsá, el notable arquitecto y escultor, autor de El 
Caballito y el Palacio de Minería. Lo mandó construir Francisco Fagoaga y Arosqueta, primer marqués del 
Apartado. Comenzó en 1796 y concluyó en 1805… En la última década del siglo XIX el edificio fue ocupado 
por el Colegio de Escribanos y la Lotería Nacional; en 1900 se decidió adaptarlo para crear las nuevas 
oficinas del Poder Judicial, proyecto prioritario del régimen porfirista en ese momento. Se adquirió la vieja 
mansión del marqués del Apartado, que albergaría a la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública, y se 
encargó la adecuación del edificio al ingeniero Porfirio Díaz, hijo del Presidente… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 

ESTAFA MAESTRA 
Procesan por “Estafa" también en Sonora (Reforma -espacio en primera plana-) 
Un juez federal vinculó a proceso a una ex funcionaria de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu) y al ex director de Televisora de Hermosillo (Telemax), por una supuesta contratación 
indebida de más de 311 millones de pesos en el caso de la Estafa Maestra. José Rivas González, juez de 
Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, procesó por uso indebido de 
atribuciones y facultades a Luz María Orozco Quiroz, ex directora de Comunicación Social de la Sedatu, y 
a Daniel Hidalgo Hurtado, ex titular de Telemax. Debido a que el delito imputado no prevé la prisión 
preventiva de oficio, ambos llevarán su proceso en libertad provisional, informaron funcionarios del Poder 
Judicial de la Federación.  
 
Litigan por Estafa Maestra (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) solicitó a un juez federal imponerle una condena de 12 años de 
cárcel a un ex mando y ex colaborador de Rosario Robles en la Sedesol, por un contrato de encuestas 
fantasma en el que se habrían desviado 77.8 millones de pesos en el caso de la Estafa Maestra. El 
organismo presentó su acusación por escrito en contra de José Antolino Orozco Martínez, ex director 
general de Geoestadística y Patrones de Beneficiarios de la Sedesol, y también pidió una reparación del 
daño por 77 millones 847 mil 14 pesos… En el escrito, presentado a Marco Antonio Fuerte Tapia, juez de 
Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, la fiscalía ofreció 13 testimonios, 19 
documentales, 4 peritajes y 12 medios de prueba, como evidencias de su culpabilidad para llevarlo a juicio. 
El pasado 27 de octubre se iba a celebrar la audiencia intermedia, para dirimir estas pruebas, pero la 
diligencia fue aplazada. 
 
Ratifican reintegro (Reforma) 
El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) ratificó la responsabilidad resarcitoria de 77.8 millones 
de pesos contra José Antolino Orozco Martínez, ex jefe de la Unidad de Políticas, Planeación y Enlace 
Institucional de la Sedesol, en este asunto relacionado con un contrato de encuestas fantasma. Según el 
fallo, la ASF sí acreditó la implicación de Orozco, pues suscribió el convenio y su anexo técnico el 1 de 
septiembre de 2014. El ex funcionario recurrió el fallo, por lo que será un Tribunal Colegiado el que diga 
la última palabra al respecto. 
 
Busca la FGR imputar a ex mando de Meade (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) busca imputar a Luis Iñaki Alberro Encinas, quien llegó a la Sedesol 
durante la gestión de José Antonio Meade, por un contrato de 178 millones de pesos otorgado en forma 
presuntamente indebida a la Universidad de Colima, en el caso de la Estafa Maestra. Alberro, quien fuera 
director general de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la Sedesol, es el único de los 10 
investigados en este asunto que no se presentó el 6 de septiembre y el 9 de noviembre a las audiencias 
de imputación programadas en el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte. Por razones 
diversas, ambas fueron postergadas y se espera que finalmente se lleven a cabo hasta 2023. En la diligencia 
de septiembre pasado, el fiscal Raúl Mejía Tovar dijo al juez de Control José Rivas González que la Policía 
Federal Ministerial de la FGR ha buscado al ex funcionario en un edifico de la colonia Condesa, sin poder 
localizarlo para notificarle el citatorio. 
 
46 ANIVERSARIO DE PROCESO 
Felicitaciones a Proceso por su 46 aniversario/Del Consejo de la Judicatura Federal (Revista Proceso) 
Señor director: Reciba mi felicitación por el 46 aniversario de Proceso, influyente semanario que durante 
este tiempo se ha consolidado como un agente de cambio social en México, a partir de ejercer un 
periodismo de calidad, riguroso y exhaustivo, haciendo énfasis en aquellos temas de interés público que 
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requieren la atención de los entes gubernamentales. Felicito también a todo el equipo que colabora en 
este esfuerzo editorial, deseándoles siempre lo mejor. Reciba un cordial saludo. 
Atentamente, maestra Arely Gómez González, contralora del Consejo de la Judicatura Federal 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Guardia Nacional acapara quejas por violar derechos (El Universal -nota principal-) 
La Guardia Nacional (GN) ha acumulado mil 254 quejas por presuntas violaciones a derechos humanos 
desde su creación en julio de 2019. Ha sido señalada ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) por decenas de agravios, entre ellos: detenciones arbitrarias, incumplir las formalidades en cateos, 
emplear arbitrariamente la fuerza pública, tratos crueles e inhumanos, tortura y privación de la vida. Las 
quejas también incluyen presuntas violaciones cometidas en el desarrollo de las atribuciones que el 
organismo ha asumido el campo aduanero, en la estrategia de migración y en la de combate al robo de 
hidrocarburo, se les ha acusado de cometer acciones que transgreden los derechos de los migrantes, faltar 
a la calidad y honradez en el desempeño de sus funciones, intimidación, entre otros. En tres años, la GN 
ha superado el número de quejas contra la Secretaría de Marina (Semar), suma mil 605 reclamos entre 
enero de 2019 y el 10 de noviembre de 2022… La GN es un organismo creado por la actual administración 
para realizar funciones de seguridad pública. Nació como una corporación civil adscrita a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), pero un decreto enviado por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador definió que pasaría a la Sedena, aunque esto se encuentra en análisis debido a una serie de 
amparos que acusan inconstitucionalidad. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Niegan amparo a Tomás Zerón por proceso penal del caso Iguala (La Jornada) 
El Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo negó la protección de la justicia federal a Tomás 
Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), por lo que se refiere a la orden de 
aprehensión que existe en su contra por su presunta responsabilidad en delitos de tortura, coalición de 
servidores públicos y desaparición forzada, en hechos relacionados con la desaparición de los 43 
normalistas de Ayotzinapa… Actualmente Zerón de Lucio se encuentra en Israel, una nación con la cual no 
existe un tratado de extradición. Respecto a la decisión judicial, la jueza Luz María Ortega Tlapa dio a 
conocer a través de la lista de acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) la resolución del juicio 
de amparo 968/2021, con el cual Zerón de Lucio pretendía obtener la protección de la justicia para no ser 
detenido y enjuiciado dentro del proceso penal 968/2021. (Unomásuno -versión digital-) 
 
CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
México permite a EU quitar inmuebles a Caro (Excélsior) 
SAN DIEGO, California.- El Departamento de Justicia informó que, por primera vez en la historia, un 
Tribunal mexicano activó un nuevo estatuto para permitir que el Gobierno de Estados Unidos despoje a 
Rafael Caro Quintero de seis propiedades en México registradas bajo diversos nombres y adquiridas con 
dinero producto de narcotráfico… El Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, de 
jurisdicción federal, “ha invocado su nueva ley de decomiso civil para autorizar el decomiso de bienes 
inmuebles ubicados en Guadalajara, México, y sus alrededores, de conformidad con una solicitud de 
asistencia legal mutua de Estados Unidos”, según los funcionarios. “La orden de hoy, que autoriza el 
decomiso de las propiedades de Caro Quintero en México, demuestra que los agentes de la DEA seguirán 
la evidencia a dondequiera que conduzca para responsabilizar a los narcotraficantes por sus crímenes 
mortales”, dijo la jefa de la Administración para el Control de Drogas (DEA).  
 
MUJERES RECLUSAS 
Mujeres contra las rejas (Revista Proceso) 
En 2011 Beatriz Maldonado Cruz fue la interna número 37057 en las Islas Marías. Ya no tenía nombre, sólo 
un lápiz labial, un amigo imaginario que la sostuvo para no enloquecer por completo, entre la comida 
incomible, el agua insalubre, el confinamiento, los castigos... La prisión de las Islas Marías, en el Océano 
Pacífico, finalmente fue cerrada por completo en 2021 y Beatriz ahora es activista junto con otras 
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compañeras que conoció en Santa Martha Acatitla: Adri, Margarita y Perla, quienes luchan para mejorar 
las condiciones de vida de otras mujeres que se encuentran en prisión… Los seis años en los que Margarita 
Gutiérrez Valenzuela estuvo en Santa Martha Acatitla se siguió haciendo cargo de los gastos de sus dos 
hijos. Su familia desapareció en cuanto ella pisó la cárcel. Siete de cada 10 mujeres son abandonadas en 
los centros penitenciarios por sus familiares, según la CNDH… Margarita es contadora y en 2000 se vio 
involucrada en un fraude. “Me envolvieron, era yo muy inocente”. Sus hijos huyeron con ella al norte del 
país durante 10 años, hasta que un día tocaron a su puerta. Era la policía… Ella fue sentenciada a 10 años 
y 10 meses de prisión, pero gracias a un amparo y a un beneficio preliberacional por su buena conducta, 
logró salir antes, a los seis años. 
 
ALERTA POR VIOLENCIA DE GÉNERO/DESPARICIONES/FEMINICIDIOS 
Veracruz. Cuando la burocracia atora los protocolos de búsqueda (Revista Proceso) 
XALAPA, Veracruz.- Bianet Rozón Tejada desapareció en junio de 2019, tras salir de su casa y dirigirse al 
municipio de Cosautlán de Carvajal, en Veracruz. El día de la desaparición Jessica, su hermana, recibió una 
llamada. Le dijeron que la habían secuestrado y le pedían 100 mil pesos por su rescate. Jessica decidió 
acudir a la Fiscalía de Desaparecidos para presentar una denuncia, pero no la recibieron y la mandaron a 
la Unidad Especializada de Combate al Secuestro. Ahí le indicaron que no se trataba de un secuestro sino 
de una desaparición y volvió a la Fiscalía de Desaparecidos; tampoco ahí querían recibir la denuncia. El 
caso de Bianet ejemplifica las fallas en el sistema de alerta en el caso de desaparición de mujeres en 
Veracruz, pero también en la investigación de los delitos vinculados como el feminicidio, considera la 
activista Anaís Palacios, quien acompañó el caso… Desde 2019, un grupo de organizaciones formado por 
el Colectivo Feminista Cihuatlahtolli, AC, Piensa, Actúa y Sorprende y el Instituto Mexicano de Derechos 
Humanos y Democracia, AC, solicitaron a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres (Conavim), una tercera solicitud de alerta para el estado por la desaparición de mujeres. En 
entrevista para Proceso, la directora del Colectivo Feminista Cihuatlahtolli, María de la Cruz Jaimes García, 
dice que la solicitud de una tercera alerta ha sido una batalla porque la Conavim intentó frenarla y 
acumularla dentro de la alerta por violencia feminicida. Las organizaciones argumentaron ante un juez 
federal que era imposible la acumulación, pues se trataba de otro delito. Finalmente obtuvieron un 
amparo en 2020 y la dependencia aceptó el trámite. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Disonancias” 
…Las reglas, dice Lorraine Daston, son parte inherente a la naturaleza humana, pero no todas las reglas 
son iguales y cada cultura desarrolla las suyas propias y las modifica en la medida de su proceso evolutivo. 
Cada sociedad, dice la autora, desarrolla dos tipos de reglas: las densas y las ligeras. Las primeras son 
administradas por jueces o expertos porque vienen acompañadas de excepciones circunstanciales, como 
ocurre con procesos judiciales, el juego de ajedrez o la conducción de operaciones militares. En estos 
casos, se requiere la interpretación o el juicio de expertos o personas especializadas para aplicar reglas 
que, por naturaleza, entrañan un elevado grado de discrecionalidad. Es por esto último que ese es el tipo 
de reglas que prefieren los políticos encumbrados pues les confieren poderes extraordinarios, con elevada 
propensión a la arbitrariedad. Las reglas “ligeras” son explícitas, precisas y no sujetas a interpretación: la 
escritura (con su alfabeto y reglas gramaticales), la geometría, el tránsito de vehículos y otras similares 
que hacen posible la convivencia y la interacción humanas porque generan disciplinas elementales… 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Acusan a la edil de Xochistlahuaca de pretender entubar un arroyo (La Jornada) 
GUERRERO.- Ejidatarios del municipio de Xochistlahuaca, ubicado en la Costa Chica del estado, 
denunciaron que la alcaldesa priísta Aceadeth Rocha Ramírez, “pretende entubar el arroyo Sangre” sin 
haberlos consultado. En entrevista, el campesino Timoteo Valtierra Arango explicó que en el núcleo ejidal 
integrado por indígenas fomndaa (amuzgos) “la cosa ya se volvió política, debido a que el anterior 
presidente del comisariado, Faustino Celedonio Luis, fue cooptado por la presidenta municipal, por lo que 
el pasado 12 de junio la asamblea lo desconoció de su cargo”. Posteriormente, dijo, “Faustino Celedonio, 
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junto con su secretario y el tesorero, manipulados por la cacique Rocha Ramírez, quien ocupa por cuarta 
ocasión la alcaldía, nos demandaron ante el Tribunal Unitario Agrario, y vamos a tener una audiencia el 
próximo 24 de enero, en el puerto de Acapulco”. Añadió que ellos, por su parte, interpusieron un amparo 
ante un juez federal para que Aceadeth Rocha “no entube el arroyo, pues pareciera que pretende 
privatizar el agua; ya hemos aportado pruebas de todo lo que realiza la edil con ese objetivo, aunque ella 
lo niegue”. Valtierra Arango afirmó que los inconformes ya solicitaron al juez enviar personal capacitado 
para que “revise la situación”. 
 
Desamparo (La Prensa -nota principal-) 
La comunidad de La Laguna de Chiconautla, zona que se encuentra en conflicto limítrofe entre Ecatepec y 
Acolman es tierra de nadie, por lo que cerca de 40 mil habitantes padecen por falta de drenaje, agua 
potable y servicios, afirmó en entrevista la diputada del Estado de México, Azucena Cisneros Coss… El 10 
de marzo de 2020, la Comisión del Agua del Estado de México entregó a la Constructora 6.6 millones de 
pesos por concepto de anticipo, para iniciar los trabajos de construcción del drenaje semiprofundo. Sin 
embargo, la obra fue detenida el 13 de agosto de 2020 en virtud del conflicto social que aún persiste con 
los ejidatarios de Santa María Chiconautla, quienes reclaman el pago de 6 mil pesos por cada parcela de 
120 metros cuadrados y una indemnización de 5 millones de pesos por parte del Gobierno del estado. Los 
ejidatarios interpusieron el amparo número 427/2020-II, aduciendo afectación de mil metros cuadrados 
pertenecientes a su ejido con motivo de la construcción de una obra denominada cárcamo, por lo que de 
conformidad con el último párrafo del artículo 126 de la Ley de Amparo, el juez Tercero de Distrito del 
Estado de México, concedió de oficio y de plano la suspensión del acto reclamado.  
 
MOVILIDAD CDMX/REGLAMENTO DE TRÁNSITO 
Motociclistas amenazan con manifestación (Publimetro -espacio en primera plana-) 
Después del anuncio de la Secretaría de Movilidad (Semovi) sobre el endurecimiento al Reglamento de 
Tránsito para motociclistas que circulan por la Ciudad de México (CDMX), Movimientos bikers 
manifestaron su rechazo y amagaron con la realización de manifestaciones, amparos y rodadas masivas 
por esta entidad fin de mostrar su desacuerdo. La negativa principalmente es por la información que dio 
el titular de la Semovi, Andrés Lajous, acerca de que las motocicletas de baja cilindrada, es decir, menora 
600 centímetros cúbicos, no podrán circular en vías de acceso controlado a partir del 1 de diciembre.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Decomisan arsenal; 19 sicarios detenidos (Unomásuno -versión digital-) 
Tras incruento enfrentamiento armado en Jalisco, personal de las Secretarías de la Defensa Nacional y 
Seguridad y Protección Ciudadana de la Federación, detuvieron a 19 presuntos sicarios al servicio de la 
delincuencia organizada, a quienes decomisaron armas de grueso calibre, placas balísticas, cargadores y 
cartuchos útiles, entre otros objetos. Sobre el particular, la Fiscalía General de la República, a través de la 
Fiscalía Especializada de Control Regional, en su Delegación de Jalisco, obtuvo de un juez Especializado en 
el Sistema Penal Acusatorio, vinculación a proceso contra las 19 personas en el municipio de Tizapán el 
Alto. José “F”, Alberto “R”, Luis “R”, Arturo “F”, Marco “S", Juan “L”, Eddy “B”, Edgar “F”, Francisco “M”, 
Julián “S”, Martín "C”, Roberto "F”, Jesús “G”, Alberto “R”, José “O”, José “L”, Blas “B”, Luis "V” y Lamberto 
“Z”, son probables responsables de la comisión de los delitos de acopio de armas de fuego y posesión de 
cartuchos para arma de fuego, ambos de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, posesión de cargadores 
de uso exclusivo, homicidio en grado de tentativa y asociación delictuosa”, acotó la dependencia federal. 
(Unomásuno 2 -versión digital-) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Retiran arraigo domiciliario a El Bronco; debe firmar en Juzgados (La Jornada) 

El juez de Control Herlindo Mendoza retiró el arraigo domiciliario al ex gobernador Jaime Rodríguez 
Calderón, El Bronco, por la acusación de abuso de autoridad que enfrenta por la requisa de la Ecovía y 
ahora deberá acudir a los Juzgados a firmar los lunes de cada semana.  
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Operará en Tijuana oficina de atención a migrantes oaxaqueños (La Jornada) 
El Gobierno de Oaxaca abrirá una oficina en Tijuana para atender a los alrededor de 150 mil migrantes de 
aquella entidad que viven en Baja California; el objetivo es que puedan obtener documentos, como actas 
de nacimiento, y hacer los trámites que requieran, informó el mandatario estatal electo, Salomón Jara 
Cruz… El Frente Indígena de Organizaciones Binacionales demandó que el Poder Judicial de Baja California 
cuente con intérpretes de las lenguas del estado de Oaxaca porque muchos de los jornaleros agrícolas 
temporales que vienen a los campos de San Quintín no hablan español y ello dificulta su situación. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

REFORMA ELECTORAL 
Va Morena por siete leyes secundarias en el “plan B” electoral (La Jornada -nota principal-) 
Morena en la Cámara de Diputados prevé que podrían ser hasta siete las leyes secundarias que serían 
modificadas como parte de su plan B de reforma electoral. Entre los objetivos que se persigue se encuentra 
el de revisar la estructura orgánica del Instituto Nacional Electoral (INE), para eliminar duplicidades y hacer 
más barato su funcionamiento, así como introducir en la legislación los lineamientos para la reelección de 
legisladores y el voto electrónico. Otro de los temas que se busca incluir es el de las acciones afirmativas, 
a fin de que haya candidatos de grupos poblacionales vulnerables y paridad en la postulación de aspirantes 
a gubernaturas, tópicos que hasta ahora han funcionado por la emisión de lineamientos administrativos 
del INE. De acuerdo con diputados morenistas consultados, el plan B de reforma electoral que se elabora 
contemplaría de entrada modificaciones a las leyes de Instituciones y Procedimientos Electorales y del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Sin embargo, el coordinador del partido guinda 
en San Lázaro, Ignacio Mier, ha señalado que son siete las normas reglamentarias que podrían modificarse. 
Regulación de campañas 
Un tema más que se quiere modificar es la regulación de las campañas electorales y, sobre todo, la 
fiscalización de los recursos utilizados, para evitar irregularidades. También se evaluará lo relacionado con 
el ámbito procesal de los juicios dirimidos en el Tribunal Electoral y las atribuciones de éste, pues para el 
partido guinda los magistrados han asumido facultades que no les corresponden e incluso invadido 
funciones del Poder Legislativo. 
 
El PRI es un aliado confiable, recalca Alito a PAN y PRD (La Jornada) 
El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, sostuvo 
que a los priístas “nada ni nadie nos va a someter” y por tanto los legisladores votarán en contra de la 
reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador, ya que “jamás apoyaremos una iniciativa 
que pretenda debilitar, socavar o desaparecer” las instituciones comiciales… Moreno expresó además “ 
respaldo absoluto” para el Instituto Nacional Electoral (INE) y para el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF). En el PRI, recalcó, “tienen a un aliado”. (El Universal) 
 
Acuerdo, clave para concretar reforma electoral (El Universal -espacio en primera plana-) 
Hasta ahora, el consenso de las fuerzas políticas en México ha sido la característica y el motor que ha 
impulsado las reformas electorales en nuestro país. En las últimas décadas, el cambio democrático en 
México se ha construido con el consenso de los Gobiernos en turno y la oposición, porque su fin era 
quitarle o restarle poder al entonces partido hegemónico. Expertos en materia electoral y constitucional 
advierten que sin el aval de todos los competidores cualquier reforma electoral no tendría legitimidad y 
los resultados serían fuertemente impugnados… El constitucionalista y experto en Derecho Electoral por 
la UNAM, César Astudillo, expone las reformas en las últimas cuatro décadas en nuestro país que 
generaron el cambio democrático, la alternancia en la Presidencia de la República, el quitar el control de 
las instancias comiciales al Gobierno… Subraya que en este momento no hay necesidad de una reforma 
para las elecciones de 2024, porque las estructuras están sólidas, “cuando los actores políticos se 
inconforman ante un acto de un partido político, meten su queja ante el INE, y si no impugnan ante el 
Tribunal Electoral, por lo que es innecesaria una reforma. La mayor prueba de que esto funciona son las 
elecciones de 2018 y 2021, ahí está”. 
 
Plan B. Una reforma "chiquita" que reduce las diputaciones plurinominales (Revista Proceso) 
La megamarcha en defensa del INE tuvo varios efectos, entre ellos la reconciliación del bloque PAN-PRI-
PRD y la evaporación de posibilidades para la reforma electoral que impulsa López Obrador se concrete 
por la vía constitucional. Ahora el oficialismo pretende cambios a leyes secundarias. Pese a que la 
oposición advierte que ahora se enfrenta a una reforma “chiquita”, aún persiste el riesgo -alertan- de que 
Morena cree condiciones para disminuir las capacidades del INE y del Tribunal Electoral… Alejandro 
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Moreno, anunció: “No vamos a apoyar ninguna reforma, jamás, que atente contra el Instituto Nacional 
Electoral y contra el Tribunal Electoral”… El factor de unión, dejaron en claro, será ahora evitar que 
Morena disminuya las capacidades del INE y del Tribunal Electoral. Recordaron además que vendrá en 
2023 la designación de cuatro consejeros electorales ante la salida de quienes concluyen su mandato, 
entre ellos el presidente del INE, Lorenzo Córdova. Los legisladores aseguraron que se mantendrán 
vigilantes para que Morena cumpla lo que marca la ley y evite hacer una designación por cuotas partidistas. 
 
Entrevista a Pablo Gómez: "Al INE se le dio un presupuesto y los Oples se hicieron organismos de cuates" 
(Revista Proceso) 
Pablo Gómez Álvarez no quiere abordar una eventual serie de reformas a leyes secundarias para conseguir 
cambiar el sistema electoral, porque ese es un plan perfilado por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Como autor de la iniciativa, eso sí, asegura que analizaron la posibilidad de la negativa 
opositora...  
Oples y otras justificaciones 
Entre los aspectos más rechazados por las oposiciones a la reforma electoral presidencial destaca la 
extinción de los organismos estatales, así como la elección de consejeros y magistrados electorales. La 
argumentación de Pablo Gómez radica, respecto del primer asunto, en que los institutos estatales y sus 
Tribunales son de por sí inservibles… Woldenberg ha dicho que la eliminación de los Oples y Tribunales 
locales, que propone la iniciativa presidencial, atenta contra el federalismo y aumentaría la carga del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), al grado de que no podría conducir la parte 
jurisdiccional de los procesos electorales, lo que pondría en riesgo la democracia. Gómez Álvarez 
responde: “Es una bola de patrañas. Bien saben que más de 80% de lo que se resuelve de elecciones 
estatales es en el TEPJF. Los Tribunales locales resuelven si acaso asuntos rancheros, sin importancia, que 
no inciden en el proceso electoral. Todo lo demás es recurrido en el federal porque, así lo aprobaron ellos, 
las elecciones locales ya no son locales. Los Oples y Tribunales locales son burocracias parasitarias”. 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Una buena y una mala” 
En México, gracias a los políticos las buenas noticias siempre vienen acompañadas de malas… La buena, el 
INE está a salvo porque Morena y sus rémoras no alcanzarán la mayoría necesaria para aprobar la reforma 
electoral y realizar los cambios constitucionales que desaparecerían al instituto. La mala, López Obrador 
se enojó y está pensando en un plan B: mandar y obligar a sus lacayos a aprobar leyes secundarias para 
apoderarse de los órganos electorales. La buena, si el Presidente sigue con su plan B y su partido lo 
aprueba, se puede poner un recurso de inconstitucionalidad en la SCJN; la mala, la autonomía de la 
Suprema Corte está en riesgo… 
 
Opinión/Guillermo Deloya (Revista Vértigo) “México fragmentado” 
Parece increíble la recurrencia de temas que a la luz de la integración que propone la modernidad se 
aparecen cíclicamente con matices que ahora, en el caso de nuestro país, los hacen realmente 
alarmantes… Es muy cierto que el progreso requiere definiciones previas sumamente profundas, las cuales 
seguramente no le darán un provecho pleno a la totalidad de la población. En el caso de la reforma política, 
la discusión se ha centrado en un recoveco que podría pasar a ser más un apéndice de la real discusión de 
fondo en un tema que tiene profundo calado. El Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) son órganos que derivan del mandato fundamental contenido 
en la Constitución para contar con un sistema político, democrático y electoral funcional, apegado a las 
capacidades operativo-económicas del Estado… 
 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Ruta de la reforma electoral” 
Nos encontramos en la antesala de la discusión de la reforma electoral. ¿Cuál es la ruta planteada? ¿Cuáles 
son las claves que debemos seguir?.. ¿Qué destaca de esta propuesta? Sustituir al Instituto Nacional 
Electoral (INE) por el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC). Este nuevo árbitro electoral 
contaría con siete consejeros, a diferencia de los once que el INE tiene actualmente. Los consejeros serían 
electos por voto popular. Lo anterior aplicaría también para los magistrados del Tribunal Electoral del 
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Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Un punto altamente relevante es la desaparición de los 32 
institutos electorales locales, es decir, los Organismos Públicos Locales Electorales (Oples). También 
podrían desaparecer los Tribunales Electorales locales… 
 
NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Elección de consejeros del INEC” 
De las reformas constitucionales propuestas por el Presidente de la República sobresale el cambio del 
procedimiento de elección de los consejeros y consejeras electorales. Esta propuesta es clave para 
transformar al INE en INEC (Instituto Nacional Electoral y de Consultas) y centralizar plenamente la 
organización de las elecciones. Se argumenta que la nueva forma de elegir a los consejeros electorales 
terminará con el sistema de cuotas para los partidos políticos… El mecanismo de elección por cuotas no 
es perverso por definición… Ese mecanismo hizo crisis en 2003, cuando el PAN propuso cuatro, el PRI tres 
y el Partido Verde uno, en ese momento aliado del PRI. El PRD quedó fuera del reparto… Con aciertos y 
desviaciones la designación de consejeros electorales, vía las cuotas, ha cumplido una función sistémica 
de garantizar la alternancia y la trasmisión pacífica del poder… El Presidente desea tener, al menos, una 
mayoría obediente en la integración del Consejo General. Para lograrlo debería incidir en el nombramiento 
de las cuatro vacantes del Consejo General. El escenario es complejo, ante la falta de acuerdo en la Cámara 
de Diputados está presente la posibilidad de que la elección de consejeros culmine en la insaculación 
realizada por la Suprema Corte de Justicia. La moneda está en el aire. 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 
TEPJF asegura que Sheinbaum violó ley durante revocación de mandato (Unomásuno -versión digital-) 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de eso Claudia Sheinbaum, violó la ley electoral al difundir propaganda 
gubernamental en periodo prohibido durante el proceso de revocación del mandato, así lo determinó la 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral Federal. Debido a la participación que tuvo en una 
conferencia matutina con el Presidente Andrés Manuel López Obrador donde habló de los detalles del 
proyecto de ampliación del Bosque de Chapultepec, información que, de acuerdo con dos de los tres 
magistrados que integran la Sala, no entra en las excepciones que marca la Constitución.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Inauguró AMLO otras 4 sedes de universidades del Bienestar 
Al finalizar su gira por Michoacán y estado de México para inaugurar cuatro sedes de las Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez, el Presidente AMLO afirmó que en el país seguirá la transformación, 
aunque él concluya su mandato, “¿o creen que van a regresar los de antes? Va a seguir la transformación”. 
(La Jornada) 
 
Se “nubla" parque solar de AMLO 
El parque solar de Puerto Peñasco, Sonora, señalado por esta administración como el más grande de 
Latinoamérica, podría no ver la luz del sol. El proyecto, cuya primera de cuatro fases está en construcción, 
tiene problemas técnicos que lo hacen poco rentable al ubicase en un sitio con limitada capacidad para 
evacuar la energía, que además tiene un precio muy bajo debido al exceso de generación en la zona, 
afirmaron especialistas. (Reforma) 
 
#CFE. Internet para todos requiere de 2,800 torres 
Con el fin de cumplir con el objetivo del Presidente AMLO, para que el internet llegue a los mexicanos de 
todos los rincones del país, se tienen que construir dos mil 800 torres de telecomunicaciones adicionales 
para que entren en funcionamiento en 2024. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Acusan que AMLO usa “poder abusivo" 
El senador republicano de Texas, Ted Cruz, señaló que en Latinoamérica se registran gobiernos autoritarios 
y socialistas que se deben combatir. Ejemplificó con el caso del Presidente AMLO, al que señaló de ejercer 
un “poder abusivo”. En el segundo día de la CPAC en México, el legislador estadounidense que 
abiertamente ha criticado las políticas del tabasqueño, afirmó que la región de América Latina y en el 
hemisferio occidental se están registrando “amenazas” perpetradas por simpatizantes del castrismo. 
(Reforma) 
 
Ofrece reconciliar al país 
Ricardo Monreal presentó su proyecto de Reconciliación por México y aseguró que ganará la Presidencia 
en las elecciones de 2024. Desde el cuadrilátero de la Arena México, Monreal Ávila acusó que la 
polarización es veneno para el país y genera desconfianza. “Enciende conflictos y conduce a la violencia. 
Somos un pueblo de valores, respeto, inteligencia, creatividad y altura. Lograr un México reconciliado es 
tener justicia social, y que todas y todos vivamos en igualdad, con piso parejo”, dijo. (El Heraldo de México 
-versión digital) 
 
Morena aceita su maquinaria para el acarreo en la marcha del 27 
Desde Baja California hasta Quintana Roo, el Movimiento de Regeneración Nacional trabaja con sus 
enlaces participativos y seccionales en los estados del país, para trasladar mediante el acarreo ciudadano 
al mayor número de personas que acompañarán al Presidente AMLO en su marcha del 27 de noviembre, 
con la que celebrará cuatro años de Gobierno, y a manera de respuesta a la mega manifestación opositora 
que en más de 50 ciudades expresó su defensa al INE. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Firma convenio de buenas prácticas de Gobierno 
Un convenio de Intercambio de Buenas Prácticas de Gobierno fue firmado entre la Ciudad de México y el 
municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. En la capital chiapaneca, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
y el presidente municipal Carlos Orsoe Morales celebraron el acuerdo. La mandataria señaló que entre 
ambos territorios hay muchas similitudes: agua potable, drenaje, disposición final de residuos sólidos, 
seguridad, entre otros rubros. (El Heraldo de México -versión digital-) 
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Caos maestro 
En pleno puente vacacional, la autopista México Cuernavaca se convirtió en un viacrucis para los 
automovilistas, debido a la caravana de maestros de Guerrero que busca llegar a Palacio Nacional. 
(Reforma) 
 
Encuentran sana y salva a Elizabeth 
Elizabeth Jiménez Hernández, la niña de 12 años que desapareció el 15 de noviembre tras salir de la 
secundaria 111, en la colonia Colinas del Sur, alcaldía Álvaro Obregón, fue hallada en la central camionera 
de Pachuca. (Excélsior) 
 
Accidentes viales al día cobran 40 vidas 
En México, 14 mil 715 personas fallecieron en 2021 por un accidente de tránsito, es decir, 40 por día, y el 
exceso de velocidad ha sido el principal factor de riesgo, dio a conocer Ricardo Cortés Alcalá, director 
general de Promoción de la Salud, durante el conversatorio por el Día Mundial de Conmemoración de las 
Víctimas de Tránsito. Por su parte, la investigadora honoraria del INSP, Martha Híjar Medina, dijo que 80% 
de quienes quedaron con alguna discapacidad por siniestro vial iban en moto. (Excélsior) 
 
Vientos arrastran globos en León; hay 12 lesionados 
Una ráfaga de viento arrastró los globos aerostáticos que estaban en tierra y que eran exhibidos durante 
la llamada Noche Mágica, en el marco del Festival Internacional del Globo, en esta ciudad. Las autoridades 
reportan 12 lesionados que ya permanecen en observación hospitalaria. (Excélsior) 
 
Desplazan por Airbnb, a inquilinos de edificio 
A las 25 familias que habitaban el Edificio Victoria de la Calle López, en el Centro Histórico, se les avisó con 
apenas unos días de anticipación que ningún contrato sería renovado, pues los departamentos 
comenzarían a alquilarse por Airbnb. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
El BID elige hoy a su nuevo presidente 
El Banco Interamericano de Desarrollo elige este domingo un nuevo presidente, entre candidatos de Brasil, 
México, Argentina, Chile y Trinidad y Tobago, para que tome las riendas de la institución dentro de un 
contexto mundial sombrío... Hay cinco candidatos para el codiciado puesto, entre ellos el subgobernador 
del Banco de México, Gerardo Esquivel. (La Jornada) 
 
México traerá maíz blanco de Sudáfrica para bajar los precios 
Productores mexicanos han firmado cartas compromiso para adquirir alrededor de 400 mil toneladas de 
maíz blanco de Sudáfrica, aseguró Juan Carlos Anaya, director general del Grupo Consultor de Mercados 
Agrícola, quien agregó, se trata de una acción impulsada por la eliminación del arancel a este y otros 
productos puesta en marcha por el Gobierno unas semanas atrás. (La Jornada) 
 
Crecimiento del sector construcción, condicionado a nuevas inversiones 
La construcción prevé cerrar el año con un crecimiento de 0.8 por ciento respecto de 2021, 
comportamiento que está condicionado al anuncio del tercer paquete de inversiones en infraestructura 
del sector privado y al control de la inflación en el sector, de acuerdo con datos de la CMC. (La Jornada) 
 
Baterías de litio, un negocio aún en pañales 
La cercanía con Estados Unidos y el acuerdo comercial con ese país ponen a México en ventaja frente a 
otras naciones para participar en la fabricación de baterías de litio para autos eléctricos. Estados Unidos 
tiene como meta que la mitad de los coches vendidos en su territorio en 2035 sean eléctricos, lo que 
representa una oportunidad para que México se integre a la cadena de producción de baterías de litio o, 
incluso, atraer la inversión de una planta dedicada a fabricarlas. (El Universal) 
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Las quejas se acumulan en segundo día de El Buen Fin 
En el segundo día de El Buen Fin, que este año se lleva a cabo del 18 al 21 de noviembre, la Concanaco 
reportó un “lleno” en plazas y centros comerciales, mientras que la Profeco dio a conocer reclamaciones 
por errores en ofertas, principalmente de computadoras y laptops. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
Pactan fondo de ayuda 
Los casi 200 países participantes en la Cumbre Climática de la Naciones Unidas (COP27) de Egipto 
alcanzaron un acuerdo para crear un fondo que cubrirá las pérdidas y los daños sufridos por los países más 
vulnerables al cambio climático. La creación de este fondo para financiar a los países afectados por 
pérdidas y daños sufridos en su territorio por los fenómenos adversos provocados por el cambio climático 
propone apoyar también con procesos e iniciativas, incluso fuera la Convención Marco de las Naciones 
Unidas para el Cambio Climático y del Acuerdo de París. (El Sol de México) 
 
Por la guerra en Ucrania, más de 80 especies en peligro de extinción  
Más de 80 especies de animales en Ucrania se encuentran en peligro de extinción por la agresión armada 
rusa, según el movimiento animalista Uanimals. “Más de 80 especies de animales en nuestro país están al 
borde de la extinción y pueden dejar de existir por completo debido a la agresión rusa. Los ocupantes 
atacan deliberadamente parques naturales, zoológicos y refugios, y ya han matado a más de 10 millones 
de animales durante la guerra”, según la organización. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Occidente es hipócrita, acusa presidente de la FIFA  
El presidente de la FIFA, Gianni Infantino, acusó a los países occidentales de hacer un ejercicio de 
“hipocresía” por criticar la situación de los derechos humanos en Qatar de cara a la Copa Mundial de futbol 
sin atender a su propio pasado histórico. “Por las cosas que los europeos han hecho al mundo durante los 
últimos 3 mil años deberían estar disculpándose otros 3 mil antes de empezar a dar lecciones morales a la 
gente”, declaró el jerarca del ente rector del balompié en rueda de prensa. (La Jornada) 
 
Biden llega a los 80 años con despistes 
Este domingo 20 de noviembre el Presidente estadounidense Joe Biden cumple una cifra redonda: 80 años. 
Sin haberlo planeado, también batirá un récord, convirtiéndose en el Mandatario de mayor edad en la 
historia de Estados Unidos.  (El Universal) 
 
Twitter reactiva la cuenta de Trump; él dice que no volverá 
La cuenta de Twitter de Donald Trump fue restablecida luego de que el nuevo dueño de la red social, Elon 
Musk, respaldó el resultado de una votación que lanzó el viernes. El sondeo recibió más de 15 millones de 
votos, 51.8% de ellos a favor del regreso del político republicano, entre ellos el del Presidente AMLO, quien 
justificó su aval al decir que “la Estatua de la Libertad no debe quedar como un símbolo vacío”. “El pueblo 
ha hablado. Trump será reintegrado, Vox Populi, Vox Dei”, tuiteó Musk tras asegurar que la encuesta fue 
vista por 134 millones de personas durante las 24 horas que estuvo activa. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MUY ACTIVOS andan morenistas, petistas y hasta pevemistas de todo el país organizando a sus huestes 
para la GME (Gran Marcha del Ego) convocada por Andrés Manuel López Obrador para el próximo domingo 
27 de noviembre. 
QUIENES saben del asunto de los cuates y las cuotas en la 4T cuentan que, dependiendo del grado de 
cercanía con el Presidente, hay quienes tienen la obligación de llevar a mil, mil 500 y hasta 2 mil personas 
cada uno. 
ESTO OCURRE entre militantes y legisladores de manera independiente al acarreo institucional que se está 
haciendo en los gobiernos estatales y municipales morenistas, en donde se está “invitando” a los 
empleados a acudir voluntariamente a fuerzas y acompañados de familiares y amigos. 
ASÍ ES QUE nadie se sorprenda si pasado el puente por el 20 de noviembre, sienten que en las 
dependencias de gobierno los trámites no avanzan o hay poca atención a los ciudadanos. 
Y ES QUE todos estarán trabajando arduamente en lograr que la movilización presidencial sea toda una 
demostración de músculo y lo harán -vaya ironía - ¡a marchas forzadas! 
VAYA pesadilla vivieron miles de automovilistas quienes, a pesar de haber pagado su cuota para circular 
por la autopista México-Cuernavaca, estuvieron parados al menos dos horas en una fila de 8 Kilómetros 
por un bloqueo de profesores de Guerrero. 
¿Y LA Guardia Nacional, que supuestamente es la encargada de garantizar la seguridad de quienes viajan 
por las carreteras? Bien, gracias, sin intervenir y nomás mirando cómo a los ciudadanos les echaban a 
perder el inicio de su puente vacacional. 
¡ACÁRRENSE, que Donald Trump podría volver a Twitter! Elon Musk, el dueño de la red del pájaro azul, 
reactivó ayer la cuenta del ex presidente de EU que había sido proscrito por la anterior administración de 
esa plataforma por difundir noticias falsas. 
Y AUNQUE el republicano se está haciendo del rogar y dijo que no tiene interés en regresar a la tuiteada, 
ni duda cabe de que sus renovadas aspiraciones presidenciales son un fuerte aliciente para que lo haga. 
MÁS AÚN porque su regreso se decidió después de que el propio Musk organizara un sondeo en el que 
participaron 15 millones de usuarios y un 52 por ciento de ellos aceptó que se reactivara la cuenta. 
POR CIERTO, entre los que votaron en favor de Tump estuvo Andrés Manuel López Obrador... así es que si 
el hombre del bronceado naranja y el copete planchado vuelve a darle de tuitazos a México y se pone a 
prometer nuevos muros, que ni se quejen en Palacio Nacional. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
La voz del pueblo (bueno) y los tuitazos de Trump 
Nos cuentan que en Palacio Nacional están muy contentos porque le regresarán su cuenta de Twitter a 
Donald Trump, gran amigo del presidente Andrés Manuel López Obrador, a quien, pese a los coscorrones 
que le propinó precisamente por la red del pajarito azul, sigue defendiendo. Nos hacen ver que al 
mandatario mexicano parece que ya se le olvidó el poder desestabilizador que tenían los tuits del ex 
inquilino de la Casa Blanca, que ponían a temblar a los mercados y al peso. Ayer terminó la encuesta tuitera 
del magnate Elon Musk con un Vox populi, vox dei (“la voz del pueblo es la voz de Dios”) y como 58 por 
ciento votaron por que regrese el neoyorquino que busca de nuevo la presidencia en 2024, le 
restablecerán su cuenta. Por ahora, la memoria del Presidente de México parece no estar en su mejor 
momento: ya no recuerda los calambres trumpianos y tampoco se acuerda que pidió una avalancha de 
votos para su partido y hasta volvió a pedirla porque se le olvidó también que lo denunciarán por violar 
leyes electorales. Cosas de la voz del pueblo bueno. 
Monreal, la máscara y los rudos, los rudos, los rudos 
Nos cuentan que a pesar de que el presentador lo describió como luchador de grandes ligas, “especialista 
en el jabeo para derrotar a sus adversarios y el único capaz de lanzarse desde la tercera cuerda”, Ricardo 
Monreal apareció en la Arena México sin la máscara que le habían obsequiado la víspera, vistió formal y 
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emitió un discurso en el que insistió en que quiere ser el “presidente de la reconciliación”. Así, nos 
comentan, se quedaron con las ganas quienes esperaban que desde ese escenario de lucha libre aplicara 
llaves discursivas contra la llamada 4T y acelerara una ruptura con Morena. Mientras los rudos del partido 
guinda sí le quieren aplicar martinetes, don Ricardo se mantiene en el equipo de los técnicos. 
Guardia Nacional, sin equipo para operativos en zonas difíciles 
Nos hacen ver que hay preocupación en la Guardia Nacional porque se quedaron sin adquirir equipo 
operativo de investigación para zonas de difícil acceso. Nos detallan que recientemente la dependencia 
federal lanzó la licitación LA-036H00998-E295-2022 para adquirir este equipo fundamental para sus tareas 
de seguridad, sobre todo ahora que pasó a formar parte de la Sedena. Sin embargo, la Dirección de 
Recursos Materiales determinó el 4 de noviembre que ninguna de las seis empresas que buscaban el 
contrato reunió las características necesarias y declaró desierto el concurso. 
Retiros de exfederales de la Guardia Nacional, en curso 
Nos aseguran que el Programa de Separación Voluntaria para exintegrantes de la Policía Federal que 
desean retirarse, continúa en firme. Nos hacen ver que cerca de tres mil elementos se registraron en el 
programa e iniciaron sus trámites para descargar de sus expedientes el equipo, uniformes, cómputo o 
cualquier otro activo que tuvieran registrado y así tener acceso al finiquito que les corresponda. En este 
espacio le informamos que se canceló una convocatoria para el retiro, lo cual es cierto, pero era la segunda. 
La primera, nos detallan, sigue vigente. Los que ya se anotaron, seguirán su trámite sin problemas. (El 
Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Este domingo habrá despliegue en Paseo de la Reforma, esta vez para recordar el 102 Aniversario de la 
Revolución Mexicana con el Desfile desde Campo Marte hasta el Zócalo de las Fuerzas Armadas, pero 
también de adelitas y revolucionarios y el ferrocarril, ceremonia que encabezará el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, pero esta vez más temprano de lo habitual, por el inicio del mundial de futbol en 
Qatar… 
Hablando de Medio Oriente, desde Doha, el canciller Marcelo Ebrard dio el banderazo de inicio a los 
trabajos del Centro México para orientar y apoyar a los aficionados que viajen al mundial y ya tuvo su 
primera tarea, que fue confirmar con las autoridades catarís que no había ninguna sanción a ningún 
mexicano por comportamiento inadecuado, luego de difundirse en redes sociales una supuesta detención 
al compatriota que difundió en tik tok que a pesar de la prohibición, llegó con una botella de tequila…  
Mientras, en tierras chiapanecas, la jefa de gobierno Claudia Sheinbaum encabezó un evento con más de 
cinco mil personas, junto con el director del IMSS, Zoé Robledo, de quien destacó el trabajo en equipo y 
continuó compartiendo como lo ha hecho con otras entidades, buenas prácticas en el gobierno capitalino, 
pues dijo, el centralismo ha quedado atrás…  
Quien presentó en la Arena México su proyecto Reconciliación por México fue Ricardo Monreal, donde 
reapareció “Juanito” el ex jefe delegacional en Iztapalapa, en un evento que llenó la arena de bote en bote, 
pero que ante la prolongación de los discursos y el protocolo, no esperaron a que culminara y fueron 
vaciando las butacas cuando el zacatecano todavía se tomaba fotos con los asistentes… (Milenio Diario -
versión digital-) 
 
RAYUELA 
Y todavía hubo millones que votaron por que ese señor regresara a Twitter. (La Jornada) 
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